
INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

laboral de única instancia de radicación No.  110014105003202100255-

01,  iniciado  por EXLEYDER  HERNÁNDEZ  MÉNDEZ  contra  la MEALS

MERCADEO DE ALIMENTOS,  informándole que  se encuentra vencido el

término  del  traslado  otorgado  a  las  partes  para  alegar  de  conclusión,

dentro. Sírvase proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el  informe secretarial  que antecede,  y  atendiendo lo  previsto  en el

artículo 82 del CPT y SS, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1

del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 04:30 de la tarde del día veintiséis (26)

de  mayo  de  dos  mil  veintitrés  (2023)  para  proferir  la  decisión  del  grado

jurisdiccional de consulta, dentro del proceso de la referencia. El fallo será

proferido por escrito y se notificará a las partes por edicto, el cual puede ser

consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  (seguir  esta  ruta:

www.ramajudicial.gov.co,  Juzgados  del  Circuito,  Juzgados  Laborales  del

Circuito, BOGOTÁ, JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,

EDICTOS)

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez el  proceso

laboral de única instancia de radicación No.  110014105007202100193-

01,  iniciado  por JAIME  LOZADA  CHARRY  contra  CONVIVOR  LTDA,

informándole que se encuentra vencido el término del traslado otorgado a

las partes para alegar de conclusión. Sírvase proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el  informe secretarial  que antecede,  y  atendiendo lo  previsto  en el

artículo 82 del CPT y SS, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1

del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 04:30 de la tarde del día veintiséis (26)

de  mayo  de  dos  mil  veintitrés  (2023)  para  proferir  la  decisión  del  grado

jurisdiccional de consulta, dentro del proceso de la referencia. El fallo será

proferido por escrito y se notificará a las partes por edicto, el cual puede ser

consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  (seguir  esta  ruta:

www.ramajudicial.gov.co,  Juzgados  del  Circuito,  Juzgados  Laborales  del

Circuito, BOGOTÁ, JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,

EDICTOS)

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez el  proceso

laboral de única instancia de radicación No.  110014105011202100090-

01,  iniciado por CIVILEZA SAS  contra  EPS SANITAS SAS,  informándole

que se encuentra vencido el término del traslado otorgado a las partes para

alegar de conclusión. Sírvase proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el  informe secretarial  que antecede,  y  atendiendo lo  previsto  en el

artículo 82 del CPT y SS, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1

del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 04:30 de la tarde del día veintiséis (26)

de  mayo  de  dos  mil  veintitrés  (2023)  para  proferir  la  decisión  del  grado

jurisdiccional de consulta, dentro del proceso de la referencia. El fallo será

proferido por escrito y se notificará a las partes por edicto, el cual puede ser

consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  (seguir  esta  ruta:

www.ramajudicial.gov.co,  Juzgados  del  Circuito,  Juzgados  Laborales  del

Circuito, BOGOTÁ, JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,

EDICTOS)

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez el  proceso  No.

110014105005201900710-01, iniciado por MARCO FIDEL MERCHÁN contra

la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES,

informándole que se encuentra vencido el término del traslado otorgado a las

partes para alegar de conclusión, dentro. Sírvase proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo lo previsto en el artículo

82 del CPT y SS, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo

13 de la ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 04:30 de la tarde del día veintiséis (26) de

mayo  de  dos  mil  veintitrés  (2023)  para  proferir  la  decisión  del  grado

jurisdiccional  de  consulta,  dentro  del  proceso  de  la  referencia.  El  fallo  será

proferido por escrito y se notificará a las partes por edicto, el cual puede ser

consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  (seguir  esta  ruta:

www.ramajudicial.gov.co,  Juzgados  del  Circuito,  Juzgados  Laborales  del

Circuito,  BOGOTÁ,  JUZGADO  002  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  BOGOTÁ,

EDICTOS)

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez el  proceso

laboral de única instancia de radicación No.  110014105004201900250-

01,  iniciado por INÉS OLIVA DEL SOCORRO SAMPAYO contra la UGPP,

informándole que se encuentra vencido el término del traslado otorgado a

las partes para alegar de conclusión, dentro. Sírvase proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el  informe secretarial  que antecede,  y  atendiendo lo  previsto  en el

artículo 82 del CPT y SS, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1

del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 04:30 de la tarde del día veintiséis (26)

de  mayo  de  dos  mil  veintitrés  (2023)  para  proferir  la  decisión  del  grado

jurisdiccional de consulta, dentro del proceso de la referencia. El fallo será

proferido por escrito y se notificará a las partes por edicto, el cual puede ser

consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  (seguir  esta  ruta:

www.ramajudicial.gov.co,  Juzgados  del  Circuito,  Juzgados  Laborales  del

Circuito, BOGOTÁ, JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,

EDICTOS)

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez el  proceso

laboral de única instancia de radicación No.  110014105007202200076-

01, iniciado por DAIMER BONILLA MONTES contra SEGURIDAD NATIVA

DE COLOMBIA LTDA, informándole que  se encuentra vencido el término

del traslado otorgado a las partes para alegar de conclusión, dentro. Sírvase

proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el  informe secretarial  que antecede,  y  atendiendo lo  previsto  en el

artículo 82 del CPT y SS, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1

del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 04:30 de la tarde del día veintiséis (26)

de  mayo  de  dos  mil  veintitrés  (2023)  para  proferir  la  decisión  del  grado

jurisdiccional de consulta, dentro del proceso de la referencia. El fallo será

proferido por escrito y se notificará a las partes por edicto, el cual puede ser

consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  (seguir  esta  ruta:

www.ramajudicial.gov.co,  Juzgados  del  Circuito,  Juzgados  Laborales  del

Circuito, BOGOTÁ, JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,

EDICTOS)

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

http://www.ramajudicial.gov.co/
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez el  proceso

laboral de única instancia de radicación No.  110014105011202200071-

01,  iniciado  por YOLANDA  ESTHER  SIERRA  contra  QUICK  BPO  SA,

informándole que se encuentra vencido el término del traslado otorgado a

las partes para alegar de conclusión. Sírvase proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el  informe secretarial  que antecede,  y  atendiendo lo  previsto  en el

artículo 82 del CPT y SS, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1

del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 04:30 de la tarde del día veintiséis (26)

de  mayo  de  dos  mil  veintitrés  (2023)  para  proferir  la  decisión  del  grado

jurisdiccional de consulta, dentro del proceso de la referencia. El fallo será

proferido por escrito y se notificará a las partes por edicto, el cual puede ser

consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  (seguir  esta  ruta:

www.ramajudicial.gov.co,  Juzgados  del  Circuito,  Juzgados  Laborales  del

Circuito, BOGOTÁ, JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,

EDICTOS)

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19812ce16a7fa4834e803ead0b595a1867ab22dd0c4c2bf7f914e2b9a671c324

Documento generado en 12/05/2023 09:47:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez el  proceso

laboral de única instancia de radicación No.  110014105009202100317-

01,  iniciado  por IGNACIO  GARCÍA  MARTÍNEZ  contra  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES,

informándole que se encuentra vencido el término del traslado otorgado a

las partes para alegar de conclusión, dentro. Sírvase proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el  informe secretarial  que antecede,  y  atendiendo lo  previsto  en el

artículo 82 del CPT y SS, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1

del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 04:30 de la tarde del día veintiséis (26)

de  mayo  de  dos  mil  veintitrés  (2023)  para  proferir  la  decisión  del  grado

jurisdiccional de consulta, dentro del proceso de la referencia. El fallo será

proferido por escrito y se notificará a las partes por edicto, el cual puede ser

consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  (seguir  esta  ruta:

www.ramajudicial.gov.co,  Juzgados  del  Circuito,  Juzgados  Laborales  del

Circuito, BOGOTÁ, JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,

EDICTOS)

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

http://www.ramajudicial.gov.co/
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